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,,Pof la cual se iustifica la procedencia de la liodalidad de contratación

d¡r""t" para la 
"r'"Jt¡p"¡án 

ad Conffito de PtesEción de Seryicios"

EL REcroR DEL rNsrruro rÉcNEo NActoNAL DE colulERclo "slMoN
RODRIGU il" DECALI, en uso de sus atribuciones legales y en€speci?l ls§
conferida" pot á Estatuto General Artlculo 4lo, Libral d)' Ley !0 de 1993' '
numenl 4", titeál 

"J 
oár Irtlculo 20 de la Ley ll50 de 2007, modificado por el

Arttcuto 92o de Ávélitli ac zott, Artículo73o del Decrcto Nacional l5l0 de

2013 y,

CONSIDERANDO:

1.- eue el lnstituto Técnico Nacional de Comercio'Simón Rodríguez' es un

establecimiento púbtico del orden nacional, con autonomía administraüva, adscrito

al Ministerio de Educación Nacional, reconocido oficialmente oomo

esteblecimiento público, mediante Decreto 758 del 26 de abril de 1988 que tiene

69mo misión la formac¡ón Oe profesionales con excelentes básicas técnicas y

tecnológicas.

2.- eue el lnstituto Técnico Nacional de Comercio "Simón Rodrígue/, en

o.rmplimiento de sus objetivos misionales, acatando la ley 30 de 1992, en el

Capitulo lll, Titulo V, artÍóulos 117,118 y 119, establoce la obligatoriedad de

oÉcer programas de bienestar en las instituciones de Educación Superior

3.- eue la administración y control de los bienes constituye una de las funciones

claves para cualquier Entidad, en tanto gue el apoyo logístico es fundamental para

cumplii cabalmente con tas responsabilidades institucionales. Por otra parte, los

bienes que las entidades de derecho público manejen en desanollo de sus

funcíones, tísnen el carácter de patrimonio público y por lo úanto la responsabilidad

sobre su administración debe estar plenamente definida.

4. eue dentro de los Planes y Programas del proceso se encuentra la Recreación
y el deporte 6gmo actividad orientada a contribuir a la ocupación deltiempo libre y

át meióramiento del estilo de vida de la comunidad lntenalquina de una forma

sana y saludable. lgualmente. Motivar la práctica del deporte y bmentar el

esplritü de superaclón, a través de una sana competencia, estimulando el

de'sanollo de aótituOes deportivas, la formación corTespondiente, y la participación

de toda la mmunidad.

S.- El Gimnasio lnstitucional, es un espacio donde se hace mucho ánfiasis en una

buena salud y un mayor aprovechamiento del tiempo libre por partg de todos los

usuarios del mismo, la cual se Iogra realizando distintos ejercicios fisicos con las

diferentes maquinas que posee el gimnasio. Por consiguiente, es debido

suministrar una óptima calidad con la implementación, ya que si no po§eemos

unas buenas maquinas, se corre con el inbrtunio de lesiones físicas, paradas y

daños imprevisibles, se produce un hábito a trabajar defectuosamente, sensación

de insatisfacción e impotencia, deserción de los usuarios al encontrar maquinas en

mal estado, no cumplir con los estándares de calidad.
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6.- Que la Oficina de Bienestar Universitario, presentó el respectivo estudio previo
para el mantenimiento preventivo y conestivo de los equipos y máquinas del
Gimnasio

7. Que el señor JAIRO HUMBERTO PULIDO GASALLAS, presentó la respectiva

cotización para el mantenimiento preventivo y conectivo de los equipos y

máquinas del Gimnasio.

8. El artículo 73 del Decreto 1510 de 2013 establece que "La entidad estatal debe
señatar en un acto administrativo la justíficación para contratar bajo la modalidad
de contratación directa, el cual d€be contener:

La causat que invoca para contratar dircctamente: El Contrato a celebrar es
un Contrato lnteradministrativo en concordancia con lo establecido en el Artículo
29. Contratación Directa, Numeral4 , Literal d).

El ot»ieto del contrato: Prestación de Servicio de mantenimiento del Gimnas¡o
de la lnstitución

El preupueeto para ,a contratación y lae condiciones gue exigirá al
contratista: De acuerdo con lo señalado en los Estudios Previoe realizados por

la Oficina de Planeación del lnstituto Técnico Nacional de Comercio ' Simón
Rodríguez", el presupuesto estimado asciende a la suma de UN MILLON
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($1.095.000) respaldados por el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 44715 del Rubro A-2'04-5-2
MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES, EQUIPOS Y ENSERES

El lugar en el cual loe intercsados pueden consultar los estudios y
documentoe previoe: Los estudios y documentos previos del presente contrato
podrán ser consultados en la Oficina de Bienestar Universitario del lnstituto
Técnico Nacional de Comercio "Simón Rodrfgue/, ubicada en la Galle 5 A No.

22-13 Banio Alameda de la Ciudad de Santiago de Cali'

9. Que es competencia del Rector del lnstituto Técnico Nacional de Comercio
"Simén Rodríguez" ordenar la presente contratación confurme a lo dispuesto en
el Estatuto Generaldel Acuerdo 01 de 2010, Artículo 41o, Literal d).

En virtud de lo anterior, el Rector del lnsütuto Técnico Naciona! de Comercio
"Simón Rodríguez",
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RESUELVE:

ARTIGULO PRIMERO: Declarar la procedencia de la Modalidad de Contratación
Directa para la celebración del Contrato lnteradministrativo No.
300.18.04.101.2015, suscrito con el señor JAIRO HUMBERTO PUL¡DO
CASALLAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.156.139 de Cal

ARTICULO SEGUNDO: El objeto a contratar será: Prestación de Servicios para
el mantenimiento preventivo y conectivo de los Equipos y Maquinas del Gimnasio.

ARTTCULO TERCERO: El presupuesto aprobado para el presente CONTRATO
es la suma de UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($1.095.000.)
respaldados por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 44715 del Rubro
A-2-0.4-5-2 ITTANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES, EQUIPOS Y ENSERES

ARTíCULO CUARTO: Confome con elArtículo 19 del Decreto 151o de 2013, el
presente Acto Administrativo, se publicará en el SECOP

PUBL]QUESE Y CÚMPLA§E

Expedida en Santiago de Cali, a los veinüún (21) días del mes de septiembre del
año dos milquince( 2015)

Proyoctó: lván Orhndo González
Ehboró: Nidh C
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